
BOJA núm. 64Sevilla, 4 de abril 2006 Página núm. 11

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de
Médico Geriatra del Grupo I, correspondiente a las Ofer-
tas de Empleo Público de 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava.1,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado
dentro del plazo establecido en la Orden de Convocatoria, no
aparezcan en estos listados provisionales, para subsanar su
omisión deberán presentar en el plazo concedido en esta Reso-
lución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentó en su día y en la que
conste el sello con la fecha de entrada en el Registro corres-
pondiente, así como fotocopia compulsada del modelo 046
pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.

Tercero. Las personas con discapacidad, excluidas por
falta de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la discapacidad que no subsanen en
el plazo de quince días concedido en esta Resolución, y no
justifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Cuarto. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias anda-
luzas, la Subdelegación del Campo de Gibraltar, así como
en las páginas web de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y del Instituto Andaluz de Administración
Pública.

Quinto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido

en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Sexto. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los
aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
categoría a la que se presenta.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán
definitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de aspirantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación o especialidad

requerida
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta.5,
Orden Convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de titu-
lado Ciencias de la Información del Grupo I, corres-
pondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2003
y 2005.

De conformidad con lo establecido en la base Octava.1,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
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y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado
dentro del plazo establecido en la Orden de Convocatoria, no
aparezcan en estos listados provisionales, para subsanar su
omisión deberán presentar en el plazo concedido en esta Reso-
lución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentó en su día y en la que
conste el sello con la fecha de entrada en el Registro corres-
pondiente, así como fotocopia compulsada del modelo 046
pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.

Tercero. Las personas con discapacidad, excluidas por
falta de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la discapacidad, que no subsanen en
el plazo de quince días concedido en esta Resolución, y no
justifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Cuarto. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias anda-
luzas, la Subdelegación del Campo de Gibraltar, así como
en las páginas web de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y del Instituto Andaluz de Administración
Pública.

Quinto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Sexto. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los
aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
categoría a la que se presenta.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán
definitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de aspirantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
10 No cumple requisito de titulación o especialidad

requerida.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
15 Falta compulsa documentación discapacidad.
16 Falta certificado de discapacidad.
17 Falta revisión certificado discapacidad.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original o

fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta la validación mecánica de la entidad finan-

ciera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta. 5,
Orden de Convocatoria)

26 No consta fecha de pago.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se hace pública la adjudicación provisional de des-
tinos en el procedimiento de provisión de vacantes entre
funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de
Maestros.

Por Orden de 2 de noviembre de 2005 (BOJA de 16
de noviembre), de la Consejería de Educación, se convoca
procedimiento de provisión de vacantes entre funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros en centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Norma Trigésimo segunda, de la Base «Publicación de
vacantes, adjudicación de destinos y toma de posesión» de la
precitada Orden, establece que por la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos se procederá a ordenar la publicación
de la adjudicación provisional de los destinos entre los fun-
cionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Por todo ello, esta Dirección General, en virtud de las
competencias que le otorga el Decreto 246/2000, de 31 de
mayo (BOJA de 6 de junio), y la Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
del 29),

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación en las dependencias de
información de la Consejería de Educación y en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales las modifica-
ciones de oficio que se relacionan en el Anexo I, así como
los destinos provisionales del concurso de traslados de vacan-
tes entre funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de
Maestros, relacionados en el Anexo II.

Segundo. Abrir un plazo de ocho días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en los lugares indicados en el punto primero, para pre-
sentar reclamaciones a la Resolución provisional del proce-
dimiento de provisión.

En el mismo plazo, los participantes podrán presentar
desistimiento a su participación en el concurso de traslados,


